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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la mañana.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
Buenos días, señorías. Se abre la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se va 
a proceder a la constitución de la Comisión de Empleo y Seguridad Social. El señor letrado dará lectura a 
los nombres de los componentes de la Comisión designados por los grupos parlamentarios, de acuerdo 
con las normas dictadas al efecto. En caso de que alguno de los miembros de la Comisión vaya a ser 
sustituido en esta sesión, se ruega al diputado sustituto que lo manifieste en el momento del nombramiento 
del diputado sustituido.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la lista de las señoras y los señores miembros 
de la Comisión, presentes y sustituidos.

El señor VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (Prendes Prendes): 
Comprobada la existencia de cuórum, se declara formalmente constituida la Comisión de Empleo y 
Seguridad Social. A continuación, pasaremos a elegir la Mesa de la Comisión. Se ha hecho llegar a esta 
Presidencia una propuesta de composición de la Mesa firmada por todos los grupos parlamentarios. Si no 
hay ninguna objeción por parte de algún diputado, procederemos a su lectura y aprobación por asentimiento. 
Si algún diputado muestra alguna objeción, procederemos por el sistema de votación previsto 
reglamentariamente. ¿Hay alguna objeción? (Pausa).

Procedo, por tanto, a leer la propuesta de composición de la Mesa: presidente, don Alberto Montero 
Soler, del Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea; vicepresidente 
primero, don Gerardo Camps Devesa, del Grupo Parlamentario Popular; vicepresidenta segunda, doña 
Josefa Inmaculada González Bayo, del Grupo Parlamentario Socialista; secretario primero, don José 
María Barrios Tejero, del Grupo Parlamentario Popular; y secretario segundo, don José Cano Fuster, del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos. ¿Se aprueba por asentimiento? (Asentimiento).

En consecuencia, queda proclamada la elección de la Mesa según acabo de leer. Antes de finalizar, 
deseo felicitar a los diputados y diputadas que han resultado elegidos y, a partir de ahora, rogarles que 
pasen a ocupar sus puestos en la Mesa de esta Comisión.

Muchas gracias. (Así lo hacen los nuevos miembros de la Mesa.— Aplausos).

El señor PRESIDENTE (Montero Soler): Buenos días y muchas gracias a todos y a todas de nuevo 
por la confianza que han depositado en mi persona para volver a presidir la Comisión de Empleo y 
Seguridad Social. Tenemos una nueva incorporación a la Mesa, bienvenido. El discurso va a ser muy 
breve porque se remite a las mismas consideraciones que expuse hace apenas seis meses cuando 
iniciamos la anterior legislatura. Básicamente creo que seguimos en una situación de emergencia social 
donde el empleo parece que repunta, pero la calidad del empleo deja aún mucho que desear. Y mientras 
sigamos siendo uno de los países de la Unión Europea con unas tasas de desempleo tan elevadas, con 
unos niveles de desigualdad tan elevados y con una situación de emergencia social tan grave, deberíamos 
tratar de ponernos a trabajar cuanto antes y que, esta vez sí, el trabajo pudiera ser efectivo; comenzar la 
legislatura, iniciar y continuar sus tareas la Comisión de forma que se tradujera en la confianza que los 
ciudadanos han depositado en nosotros, simplemente eso. Traslado a los miembros de la Mesa mi 
enhorabuena y mi confianza en que el clima que reinó en la anterior Comisión se vuelva a repetir. Y les 
anuncio que trataremos de iniciar las tareas y el trabajo que nos corresponde lo antes posible. Me pondré 
en contacto con los portavoces para que esas tareas puedan iniciarse.

Muchas gracias y buenos días. (Aplausos).
Se levanta la sesión.

Eran las diez y quince minutos de la mañana.
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